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J.L~Bustam.ante Y,Rivero, 

VISTO: 

EL expediente 052-2021, presentado por Don ALEXANDER QUISPE PINTO y Dofia MARJTZA 
CAROLINA APAZA CORZO. quienes solicitan contraer matrimonio civil. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 1940 de la Constitución Política del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades 
provinciales y distritales son órganos de gobierno local que gozan de autqnomía política, económica y. 
administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que según]o denotado por el A.ttíctilo IHlel 
Tttuto PreI'imilÚlr de- hfley l'IFm72', Ley Orgánica cte Murri"c:ipaltctacteS', radtca: en hI facutrird de' ejercer 
actos de gobierno, administrativos y de administración, con ~ujeción al ord~mamiento jurídico; 

Que, el Código CiviÍ sefiala en el artículo 2340 que el matrimonio es la uniÓn voluntaíiament~ concertada 
por un varón y una mujer legalmente aptos para ella y formalizada qm sujeción a las disposiciones del 
citado Código, a fin de hacer vida en común; 

Que, conforme lo establece en el artícuJo 200
. inciso 16 de la ley 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades, es facultad del Alcalde celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de acuerdo con las 

~t;:~E0:,,~~' normas del Código Civil. . 

l$~~\ ~"1~J ~""~~1:_ Que, los recurrentes han cumplido las formalidades. y han acredit?do 10$ t:equisit05 para contraer 
} ~ ,.,J,j ~Matrimonio Civil reqJleridos por la Municipalidad Distrital de José LlJís . Bustamante, y Rivero de 
~ ~ ., §conformidad a lo estable<;:i,po en el artículo 2480 y siguientes del Código Civil vi~e'nte: .. -. . 

\C~c~. ~~f~e~;rnn~v / Que, .habi~ndo .tr~nscurrido. el ~~azo. de ley y no existiendo legalmente i~,edimento' alguno para contraer 
~~ Matrlmomo Clvtl en la Munlclpaltdad de José Luís Bustamante y Rivero, ALEXANDER QUISPE 

PINTO y MAGALY' MARITZA CAROLINA APAZA CORZO a debe emitirse · el acto 
Administrativo que to autorice. 

Por estos considerando!;, ésta Alcaldía en uso de las facultades conferida.s por ei articulo 200 de la Ley 
27972, Ley Orgáni"'ll de Municipalidades. ' 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRL'\fERO. - Declarar la capacidad de los contrayentes Dort AJ.,EXANDER QUISPE 
PINTO y MARlTZA'CAROLINA APAZA CORZO a contraer Matrimonio eh/iI en la Municipalidad 
de José Luis Bustam~te'Y Rivero, ello' al haberse dado cumplimiento a los requisitos establecidos por 
Ley y el TUPA Municipal; autorizándose la celebración del Matrimonio Civil en ceremonia·a realizarse 
el día 30/07/2021. 

ARTICULO SEGtrNnO. - Notíñquese a ios admínístrados de acueróo a 'ro prescrito ' p~r' ef roo de 
la Ley 27444 en su' dirección domiciliaria. . 

Regístrese, Comuníquese y Cumplase. 
. " 

Avenida Dolores s/n ~ 430700 ~ 427195 www.munibustamante.gob.pe 

..' : 

.. :,. 
~; ~.-,. " .. 

' .') 

.;~ ," 


